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INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN PROPUESTA 

ECONOMICA  

 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA) PARA EL VEHICULO 

ENCARGADO DE LA RECOLECCCION Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

SOLIDOS ORDINARIOS Y GUADAÑAS ABSCRITAS A LA EMPRESA DE SERICIOS 

PUBLICOS. 
1. PROPUESTA RECIBIDA 

 
Conforme al cronograma de la invitación pública se procede a verificar la oferta con menor precio 

presentada: 

No. Oferente 

No. de 

Identificación 

NIT / C.C. / 

C.E. 

VALOR PROPUESTA 

1 
EDGAR AUGUSTO 

ECHEVERRY SOLORZANO 
5.916.920 

1 ACPM Galón $14.110 

2 Gasolina 
Corriente  

Galón  $20.838 

 

 

 

2. VERIFICACION DE REQUISITOS OFERTA TECNICO – ECONOMICA 
 

POPONENTE 1. GRUPO ARGALE SAS 
 

2.1 REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURÍDICA-TECNICA-ECONOMICA 

No. Descripción requisitos Cumplimiento 

1 
Propuesta 

1 ACPM Galón $14.110 

2 Gasolina 
Corriente  

Galón  $20.838 

 

Cumple 

 

2 

Certificado de Existencia y Representación Legal vigente, o 
Certificado de Cámara y Comercio si se trata de persona 
natural que no ejerza una profesión liberal, con la matrícula 
mercantil renovada en el año 2026. 

Registro mercantil con fecha de 

expedición del 27/05/2026 por la 

CÁMARA DE COMERCIO DE 

HONDA,GUADAS Y NORTE DEL 

TOLIMA 
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2.1 REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURÍDICA-TECNICA-ECONOMICA 

3 
Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT, en el cual se 
pueda verificar el NIT. 

Cumple 

4 
Fotocopia del Documento de Identidad del Representante 
Legal de la persona jurídica o la persona natural. 

Cumple 

5 

Cumplimiento del Pago de Aportes de Seguridad Social y 
Aportes Parafiscales, el proponente deberá encontrarse a 
paz y salvo en el pago de aportes a la seguridad social, para 
lo cual deberá anexar el último pago. El municipio Herveo 
se reserva el derecho de verificar en el aplicativo de 
recaudo y aportes de la Entidad, el pago de dichos 
conceptos. (NO SE ACEPTAN PROPONENTES 
AFILIADOS AL REGIMEN DE SALUD SUBSIDIADO O 
BENEFICIARIOS DE UN COTIZANTE). 

Cumple 

 

  6 

Antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, Certificado de Antecedentes Fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República, 
antecedentes policivos, constancia de registro de medidas 
correctivas del proponente y representante legal según sea 
el caso, certificación de delitos sexuales  

Cumple 

No registra inhabilidades e 

incompatibilidades 

7 

EMPOHERVEO, verificará en la evaluación y dejará 
evidenciado si el futuro contratista se encuentra reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República (www.contraloriagen.gov.co), y en 
el certificado que arroja la Procuraduría General de la 
Nación. De encontrarse reporte alguno, no se considerará 
la oferta. Cuando se trate de consorcios o uniones 
temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de 
los documentos relacionados. 
 

Cumple 

verificado 

8 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM Cumple 

 

9.  

Deberá acreditar haber suscrito un (1) Contrato, con 

entidades públicas o privadas, donde haya contratado el 

suministro de combustible.  El valor del Contrato aportado 

deberá ser igual o superior al presupuesto oficial aquí 

estimado. 

Cumple  

Contrato No. 005-2025  y 027-

2025 
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Conforme a lo evaluado de la oferta de servicios presentada por el proponente, en el proceso de 

contratación directa, se evidencia que acredita el requisito de idoneidad y experiencia planteado en los 

estudios previos, e invitación a presentar oferta, asimismo, la oferta económica se ajusta al presupuesto 

oficial, por tanto, se conceptúa FAVORABLEMENTE la celebración del contrato 

 

Se suscribe al primer (01) día del mes de julio de 2026 

 

Cordialmente; 

 

 

 

ERIKA PAOLA GOMEZ CASTRO 

GERENTE 

EMPOHERVEO S.A E.S. 
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